
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 de 

octubre de 2023, para que se sirva proveer, la solicitud elevada por la parte 

ejecutante. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Librar oficio EPS 

Clase de Proceso:       Ejecutivo 

Demandante:              Maria Andrea Patiño PIneda 

Demandado:   Hugo Hernán López Gómez 

Radicado:                    630014003007-2022-0407-00 

 

 

Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrando procedente la solicitud elevada por la parte ejecutante se 

accede a lo solicitado, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se dispone librar oficio a la EPS SANITAS SAS, para que se sirva 

informar el nombre del pagador de la seguridad social del demandado 

señor Hugo Hernán López Gómez identificado con cédula de ciudadanía 

No. 13.010.154.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase el oficio 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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